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SANTA CRUZ- BOLIVIA 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo 
Municipal ha resuelto lo siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL NQ 014/95 
,á 08 de marzo de 1.995 

La solicitud interpuesta por los representantes de la 

Junta Vecinal del Barrio Ramafa U. V. 27 zona Sur de esta ciudad, con 
el objeto de lograr la nominación de una calle de dicha zona, con 

el nombre del ilustre ciudadano ""Mariano Telchi Ali"". 

CONSIDERANDO: 

Que, es atribución y responsabilidad del Concejo 
Municipal, la nominación de calles, avenidas, plazas y parques, 

según lo dispuesto por el Art. 19 lnc. 18) de la Ley Orgánica de 

Municipalidades. 

Que, la Oficilia Mayor de Cultura, en cumplimiento al 
procedimiento legal ha emitido el informe respectivo de fecha 13 de 
febrero de 1.fl95, indicando que es procedente la nom inaci ón , de una 
calle ubicada en la U. V. 27 de dicho barrio, arteria pública ubicada 

en la manzana 17-A, at, ravezando la calle Guruyuki pasando por las 

manzanas 18, 1::1, 14 y 19 desembocando en la calle Piri ti, debe 

llevar el nombre de Dn. Mariano Telchi Alí, conforme al plano que 

se adjunta. 

Que, los méritos personales, y espíritu altruista como lo 

fué en vida el Sef:ior Mariano Telchi Alí, le hacen merecedor del 

reconocimiento público de la ciudadanía para ejemplo de las futuras 

generaciones. 

POR T A N T 0: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus 

atribuciones, que le confiere la Constit,ución Política del Estado 

y la Ley Orgánica de Municipalidades, dicta la siguiente: 

O R DE N A N Z A: 

Artículo lO.- Se nomina con el nombre de .. MARIANO TELCHI ALI .. , a 
a calle, ubicada en el barrio Ramafa U.V. 27, atravezando por la 

manzana 17-A, 18, 13, 14 �' 19, desembocando en la calle Pirití de 

esta ciudad. 

Artículo 20.- El Ejecutivo Municipal, a través de la Oficialía 

Hayor de Cultura, queda encargado del cumplimiento �' ejecución de 

la presente Ordenanza . 

Es dada en el Salón de Sesiones, a los ocho dias del mes 

de mayo de mil nove,:ientos noventa �' cinco años. 

Abog. Marct. 

CONCEJAL 
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S:r-a. Marcela Amelunge de Brunn 

CONCEJAL PRESIDENTA 
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, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla c_omo Ordenanza 
Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 1� de mayo de 1.995 

(VueJt r ¡:,_t:ran.at� atRli 
ALCALDE MUNICIPAL 
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